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y RESOLUCION ML -4595 

OSWALDO VILLAMAR RICUARTE 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Super intendenta dea Compañfas, según Besolución 7323, de 
i de junio de 1.978; 

CONSTDERANDO: 

Que el 23 de Julio de 1.975 se ha otorgado an 
ta el otario 5*de aste cantón, Dogtor Gustawo Yalconf, 
L., la aesorítura pública ús cambio de denominación, an- 
mento de capital y raforna dé estatutos dela Compañía - 
de Responsabilidal Limitada denominada CAPS CONQUISTA- 
DOR CIA LIMA, rectífiesta por la otorgada ante el Mismo 
Notario el 4 de Mayo de 1.978; ; 

Que dos señores Carlos Miranda Gallegos y Car 
los Nuñez Calderón, Presidente y Gerente de dicha so0is 
dad según se ha acreditado, han presentado tres copias 
rotariales de la misma, solicitando la aprobación de ta. 
lez canbío de dencainación, aumento de capital y refor 
ma de estatutos; o 

Gua no procede aprobar el cambio de Jencaína-- 
ción de la compsAla CAFE CONDUISTADOR CIA LYEDA por no - 
existír tal cambio, ya que la única variación advertida . 

con las que se abravía la palabra “Compañía”; 
ab la sustitución de la sigla "*"CIA” por la lotra "C*, — 

Que sl Departanento de Inspección de ama 
Superintendencia 4%e Compañífas, ha presentado el Informe 
3*79-240-DIá, de 10 de Abril de 1.972. que compruéba la 
integración del ausento de capital sn los térninos cons 
tantes en la citada escrítura;. 

Que consta de la nísua escritura, que se ha = 
dado cumplimiento a los requisitos legales; 

R ESUELVES" 

ARTICULO PRIMERO : Aprobar» a) N1 aumento de - 
. Gapital efestuado por la - 

Compañía de Responsabilddad Limitada denominada CAPA CON 
QUISTOADR CXA LTDA, por la suma de QUINIENTOS CUANRENTA 
MIL SUCRES, con lo cual queda elevado a la cantdlad de 
SETSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en seiscientas partici 
paciones de un ntl súucres cada una; y, b) La reforma de 
estatutos constane en las citadas escríturas públicas -
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. - ARTÍCULO S£ROUNDO.- - Disponer que ue pane 
Moo: que por una sola vez en 
e : uno de Los partóticos de mayor circulación en Yusya 

“A  quil > l extracto de la escritura pública de. 23 de » 

       

    

R-11.975, que será «laborado por aste Despació 
ón de su aprobación. A 
e A 

ya cnn ARTICULO YBRCERO.- Disponer que «l Notarío 
ADO, 5 de este cantón, al 
7 pargen de la matríx %a le escritura páblico le 23 de .. 
: “116 de 1.975, y 4 de mayo de 1.372, tome nota te 

—habex sido aprobadas. aediante 28ta. Resolución, Y. e 

sienta ratón dé au Sumpliniento. 

   
    

   

sl ARTICULO CEASTO. - “BLaponer ' “que ey egietea 
, a A Nordant1l a Cuáyas 
to, a Tisariba la refarila ascrítiura ás en y es 

om Eascloción—en el Registro Mercantíl a 2u carvo de 
E O d6ñ_ el Art. 195% de la Ley de Compañías, y 

o Re PAN DG RÍA a 22 de agosto de 1,375, y, 
4 3 la) Cumpla con las dénás onseripcionos contenidas en 

: la Lay da Rezises y en el dE. > del Códizo de le 
e . aaraílo. Lor 

      

ARTICULO QOrwO, =: DEaponer que al Notario» 
A? +48 esto cantán, to- 

me razón del conteñú An vés pécritura pública que 
se manta a 1ínacribir, $P argén 4n la matrís de la - 
otorgada el 30 de junlo 3% 1.973, por la cual 38 cons 
tLeuyo la compañía, ] 

Do. 0 7 comurrquess.- vada y firmada on la cuperta 
WM O táadencia de coppañlas, en Cunyanuil acto" 
2 e dd maveciantos estenta y ocho. ./ 

     e o Gawaldo Villamar Nicaurta 
dep é INTEEDENE". -DE COMPASIRS ENCARGADO 

o ] Proveyó y Aix la resolución que antaceda, 
/ al señor dactor olatón: Villamar Picaurte, Intenden” 

ñ te de Compañías Encargada, -9n Guayacuil, a los cíñco 
. jinto de mil novecientos sotenta Y    
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Certificeos Que hey fue inserita esta Resolución de fojas 60 

6,494 número il del Registre Mercantil,Rubre de Industriales y anotada 

    

    

    

- baje. el núnere 13.379 del Reperterio:.- Guayaquil, Junio ve : 

ABORADO MESTOR MIGUEL BOTAR ANDRADE: 
ES - Registrador" Mercantil dej-Antón Guayaquil 

de mil nevesientes setenta y echo. El Registrador Meres nj Y 

    

   
     

Certifice: Que se temó neta de esta Resolución a fejas 3.244 dd 

Registre Mereantil,Rubre de Industriales de mil nevecientas setenta y tres 

  

al margen de la inseripción respectiva. Guayaquil, Junie veinte y tres de 

mil úévetientos setenta y eche.-El Registrader Mercantil 

    

  

AR ANDRADE — ABOGADO HESTOR MIQUEL p/ 
tén Guayaquil Registredor Mercantil del € 

  

Certifice:sQue se tem$ neta de lo erdenade en esta Reselución a fojas 

6.195 del Registre Mereantil,Rubre de Industriales de mil neyocientes Jetent 
seno al margen de la inséripción respeetiva,-Guayaquil, Junio veinte y. tres 

mil nevecientes setenta y eche.-El Registrader Mere 1 .- 

        


